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Expediente: PAOT-2021-3501-SPA-2721

No.Fol¡o:PAOr-05-300/200:t ? 3 6 I2021
RESOLUCIÓN AD MI N ISTRATIVA

ciudaddeMéxico," ? I oeT ;121
La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I yX,2L,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡al, 4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en e[ expediente número PAOT-2021-3501-SPA-2721 retacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te [a presente Resotución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) El ruido proveniente de lo música empleodo dentro del inmueble en el cuol su uso de sue/o es

hobitocionol; sin emborgo, lo ciudodono teolizo f¡estos o eventos de viernes o domingo (...) el ruido se
percibe con moyor intensidod o lo ldelomoñono (.../ [hechos que tienen lugar en calte lrlanda, número
184, colonia San Lucas, Alcaldía Coyoacánl (. ..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE I.A INFoRMACIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el D¡str¡to
Federal, actual Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al es considerada
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por
la protección, defensa y restauración del medio amb¡ente y del desarrotlo urbano, con facultades para
¡nstaurar mecanismos, instanc¡as y procedimientos administrativos que procuren e[ cumplimiento de tales
fines.

Em¡siones sonoras

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras por la reproducción de
música grabada y en vivo por los eventos reatizados al interior del inmueble locatizado en calle lrlanda,
número 184, colon¡a San Lucas, Alcaldía Coyoacán, mismos que de acuerdo a las documentales que obran en
el presente expediente, se encuadran en el supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Ambiental
para la Ciudad de México NADF-oo5-AM BT-2013, que establece las condiciones de medición y los límites
máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionami
utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instataciones que ge
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra
México, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con I

ruido estabtec¡dos en tas normas aplicables. Asimismo, el artículo 151 de I

las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y
Federal, actuat Ciudad de México.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría tuvo comunicación vía telefónica con la persona denunciante, qu¡en informó lo siguiente:

(...) Lo generoción de emisiones sonoros continuo presentándose los fines de semono en un hororio de
entre los 23:00 horos o los 02:00 horos del dío siguiente, por los eventos reolizodos ol interior del inmueble
en comento, los cuoles involucron lo reproducción de músico grobodo y ocosionolmente korooke (...)
estoy en lo mejor disposición de permitir el occeso o miviviendo o personol de eso Entidod con lo finolidod
de reolizor el estudio de emisiones sonoros correspondiente (...).

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona
denunciante, se le hizo de conocim¡ento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar tas
pruebas que estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de
México; al respecto, dicha persona informó que tas fiestas motivo de denuncia fueron suspendidas por la
persona que las organizaba, motivo por el cual los hechos motivo de queja dejaron de presentarse.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Mediante correo electrónico [a persona denunciante del expediente al rubro citado, informó que los
hechos motivo de denuncia dejaron de presentarse, toda vez que los eventos realizados fueron
suspendidos por la persona que los organizaba.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran et expediente en el que se actúa, por [o que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este

:*::::::::ll1lulll'_ll _---_ __;.;il ---- _--- 
---

PRIMERO.- Téngase por concluido et expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.---

5EGUilDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Sub-procuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.-----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Prote cclon

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de [a Ley Orgánica de la Procuraduria el

Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento
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c.cc...p. Lic, M.ri.n. 8oy Tmborr.ll. Procuradora Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX.
HO

üeo
pRocuRADURÍAar{Brr ralyDEroRDEIAM|Exro
TERitroRtar oE tActuDAD DE MÉxtco

SUBPPOI U RADURiA AMEItN IAI , DF PROIICCION Y

BIEÑESTAR A LOS ANIMALES

Medellln 202, p¡so 4, colon¡a Roma Sur
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 0@00, C¡udad de México
Tel. 5265 0780 ext 12011 Y 12400

CIL DAL', lt{ OVA ORA

Página 2 de 2

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Y Ot DERECHOS


